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“XXXVII Campeonatos de Canarias”, para el año 2019 
 

CIRCULAR Nº: 1ENE/2019 ASUNTO: Documentación 

PARA: Club Deportivo: Majoventura 
 
 

1. MODALIDAD: Orientación. 
2. ISLA SEDE: Gran Canaria. 
3. FECHA DE COMPETICIÓN: Del 31 de mayo al 2 de junio de 2019.  
 
4. DOCUMENTACIÓN a presentar, a efectos de INSCRIPCIÓN por parte del Cabildo de Fuerteventura: 

 
4.1. Circular (Área Técnica) con relación nominal de los deportistas seleccionados, y los técnicos 

y/o delegados.  
 
Es requisito indispensable informar si se desplazan deportistas, técnicos y/o delegados no 
residentes. 

 
4.2. Fotocopia individual del DNI, Pasaporte o N.I.E de cada uno de los deportistas, técnicos y/o 

delegados (en el caso de deportistas extranjeros, pasaporte individual original o tarjeta de residente 
individual).  

 Esta documentación será devuelta finalizado el trámite correspondiente. 
 

4.3. Certificado Negativo de Delitos de Naturaleza Sexual (técnicos y/o delegados) sin el cual 
no se podrá participar en los campeonatos convocados. Certificado expedido en 2019. 

 
5. LUGAR DE PRESENTACIÓN: Departamento de Deportes-Consejería de Deportes y Caza. C/ Doctor 
Fleming, nº 1 de Puerto del Rosario o en cualquiera de las Oficinas de Atención al Ciudadano (OAC) del 
Cabildo de Fuerteventura (Sobre a la atención del Técnico de Deportes: Carlos J. Chocho Cabrera). 
 
6. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN de la documentación requerida: 15 de mayo de 2019. Fecha límite 

de inscripción del Cabildo de Fuerteventura: 22 de mayo de 2019. 
 
7. DOCUMENTACIÓN a presentar, a efectos de ACREDITACIÓN, en la isla sede de los campeonatos: 

 
 7.1. Hojas originales de inscripción de los equipos, certificadas por el Cabildo Insular. 

 
7.2. Original del DNI o pasaporte o N.I.E de cada uno de los deportistas, técnicos y/o delegados 
(en el caso de deportistas extranjeros, pasaporte individual original o tarjeta de residente 
individual). 

  
7.3. Autorización donde, entre otros datos, se haga constar la autorización del padre, madre o 
 tutores legales a participar en las actividades programadas por la Dirección General de Deportes, 
 en las condiciones establecidas en sus normas, así como para el atendimiento en primera instancia 
de los deportistas por el personal sanitario designado por la organización. Se facilitará un modelo 
básico. 
 
7.4. Certificado Negativo de Delitos de Naturaleza Sexual (técnicos y/o delegados). 

 
8. WEBS INFORMATIVAS:  
http://www.gobiernodecanarias.org/deportes/index.html 
http://www.cabildofuer.es/cabildo/areas-tematicas/deportes 
 
9. CONTACTO:  
Consejería de Deportes y Caza. C/ Doctor Fleming, 1. 35.600 Puerto del Rosario 
Atención presencial: de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas 
Atención telefónica y correos electrónicos: de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 horas 
Área de Deportes en Edad Escolar: T: 928.862.426   
Correo-e: carlosjaviercc@cabildofuer.es     
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